
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza, que la presente demanda ingreso por reparto el 22 de 

marzo de 2023. Para proveer. Buga (V), mayo 5 de 2023. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.993 

Proceso:  Sucesión Intestada 

Demandante: JENNY PAOLA CATAÑO BEDOYA (Madre) 

NELSON HUMBERTO CARVAJAL GRAJALES (Padre)  

Causante: LINA MARIA CARVAJAL CATAÑO (Q.E.P.D.)  

Rad. No.: 761114003003-2023-00130-00 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho en resolver sobre la admisión de la presente demanda 

de SUCESION presentada por JENNY PAOLA CATAÑO BEDOYA y NELSON 

HUMBERTO CARVAJAL GRAJALES identificados con C.C. No. 31.658.776 y 

94.471.001 respectivamente, a nombre propio, donde es causante el LINA MARIA 

CARVAJAL CATAÑO (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la C.C. No. 

1.007.378.567, y falleció el 29 de noviembre de 2022, reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 488 y 489 del C. G. del P., y el despacho es competente para conocer de 

este asunto, por su naturaleza, la cuantía y ser el último domicilio del cujus. 

 

Encuentra el Juzgado que es necesario establecer el estado civil del 

causante, porque nada se dice en el contenido de la demanda, por lo que se requerirá a 

la parte interesada determine dicha información.  

 

En mérito de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

490 y s.s. del C.G. del P., el Juzgado Tercero Civil Municipal de Buga; 

                            

                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA, presentada por JENNY PAOLA CATAÑO BEDOYA 

(Madre) y NELSON HUMBERTO CARVAJAL GRAJALES (Padre) identificados 

con C.C. No. 31.658.776 y 94.471.001 respectivamente, a nombre propio, en donde la 

causante es LINA MARIA CARVAJAL CATAÑO (Q.E.P.D.), quien en vida se 

identificó con la C.C. No. 1.007.378.567 y falleció el 29 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO: RECONOCER como herederos a JENNY PAOLA 

CATAÑO BEDOYA y NELSON HUMBERTO CARVAJAL GRAJALES 



 
 
 
 
 
 
 

identificados con C.C. No. 31.658.776 y 94.471.001 respectivamente, de la causante 

LINA MARIA CARVAJAL CATAÑO (Q.E.P.D.), 

 

TERCERO: POR SECRETARIA EMPLAZAR A TODAS LAS 

PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN ESTE 

PROCESO de SUCESION INTESTADA presentada por JENNY PAOLA CATAÑO 

BEDOYA y NELSON HUMBERTO CARVAJAL GRAJALES donde la causante es 

LINA MARIA CARVAJAL CATAÑO (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la 

C.C. No. 1.007.378.567 y falleció el 29 de noviembre de 2022, conforme a lo estatuido 

en el artículo 10 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO:  POR SECRETARIA PUBLICAR en el REGISTRO 

NACIONAL DE APERTURA DE PROCESOS DE SUCESIÓN, la presente 

demanda de SUCESION INTESTADA presentada por JENNY PAOLA CATAÑO 

BEDOYA y NELSON HUMBERTO CARVAJAL GRAJALES donde la causante es 

LINA MARIA CARVAJAL CATAÑO (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la 

C.C. No. 1.007.378.567 y falleció el 29 de noviembre de 2022. 

. 

QUINTO:  DECRETAR la fracción de inventarios. 

 

SEXTO:   INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, sobre la apertura del proceso de SUCESION INTESTADA de LINA 

MARIA CARVAJAL CATAÑO (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con la C.C. No. 

1.007.378.567 y falleció el 29 de noviembre de 2022, conformidad con el artículo 490 

del C. G. del P. de: 

 

“(...) MUEBLE. 1.- Motocicleta marca YAMAHA, línea XTZ125, modelo 2023, 

con placas BHF54G, con número VIN: 9FKDE0929P2097594, número de motor: 

E3Y2E097594 y de chasis: 9FKDE0929P2097594. AVALUO. De acuerdo con la guía de 

valores de la Federación de Aseguradores Colombianos FASECOLDA el valor para la 

referencia de la motocicleta es de nueve millones novecientos mil pesos moneda 

corriente………. $ 9.900.000 (…) ” Subrayado por el Juzgado. 

 

• Adjuntar: Copia del inventario de los activos, relacionando el bien propio 

de la causante; copia del avalúo, copia de la cedula de ciudadanía y certificado de 

defunción del causante. Líbrese por secretaria el oficio respectivo. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERIA a JENNY PAOLA CATAÑO 

BEDOYA y NELSON HUMBERTO CARVAJAL GRAJALES identificados con C.C. 

No. 31.658.776 y 94.471.001 respectivamente, para que actúen en nombre propio. 

 



 
 
 
 
 
 
 

OCTAVO: REQUERIR a la parte demandante para que conforme 

establezca el estado civil de la causante LINA MARIA CARVAJAL CATAÑO 

(Q.E.P.D.). 

                                  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La jueza; 

Firmado Por:

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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